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Correspondió por reparto la demanda de la referencia. Una vez 

revisada y calificada de conformidad con el CGP y el Decreto Legislativo 806 de 2020, 

se encontraron los siguientes reparos: 

 

1.- El poder allegado se otorga a la abogada ENGIE YANINE MITCHELL 

DE LA CRUZ, sin embargo, se solicitar reconocer personería a la doctora DIANA 

ESPERANZA LEÓN LIZARAZO para actuar en la presente demanda, además, en el 

mismo no se identifica de manera clara sobre el contrato que se pretende dar por 

terminado.  

 

2.- El poder no se encuentra autenticado, ni tampoco fue remitido 

desde el correo electrónico que utiliza el otorgante para recibir notificaciones, 

asimismo, no se indicó expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

(art. 74 del C.G.P y art. 5 del Decreto 806 de 2020). 

 
3.- El correo electrónico de Quimicol Ltda. mencionado en la demanda 

no concuerda con el que aparece en el certificado de existencia y representación, 

tampoco se informó cómo se obtuvo ni se allegaron las evidencias correspondientes 

(art. 8 del Decreto 806 de 2020). 

 

4.- El representante legal determinado en la demanda no es el que 

aparece en el certificado de existencia y representación actual. 

 

5.- En el contrato de arrendamiento no aparece determinado el canon 

o renta mensual (“…cuyo valor y fecha de pago serán señalados en el extracto, cuenta de cobro 

o documento que haga sus veces, que será enviado por parte de EL BANCO a EL LOCATARIO”1), no 

se encuentra descrito de manera completa el bien dado en arrendamiento (La 

descripción completa del activo figurara posteriormente en la tarjeta de propiedad del vehículo…2), 

                                                        
1 03 anexos, folio 43 
2 03 anexos, folio 42 
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no aparece tampoco establecida la fecha de iniciación (fecha de iniciación del plazo: Sera 

la que se indique mediante comunicación enviada por parte de EL BANCO a EL LOCATORIO…3) sin 

embargo no se aportaron los documentos complementarios de donde se pueda 

determinar las anteriores elementos. 

 

6.- No se precisa si la dirección del correo electrónico de la abogada 

indicado en la demanda coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

(art. 5º inciso 2º del Dcto. 806 de 2020). 

 

7.- Debe la parte actora allegar el escrito de subsanación en mensaje 

de datos para el archivo del juzgado y los traslados (art. 89 del C.G.P.); no obstante, 

conforme a lo regulado en el 2º inciso del art. 6º del Decreto 806 de 2020, deberá 

remitir la subsanación y los anexos completos en forma de mensaje de datos al 

correo electrónico del juzgado. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo anotado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos. 

 

Se pone de presente a las partes que las notificaciones que no deban 

hacerse de manera personal se publicarán a través del estado virtual que 

encontrarán en el siguiente vínculo electrónico: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-cali/47  

 

Se requiere a las partes para que en los mensajes que se remitan al 

correo electrónico del despacho j03cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el asunto 

se anote la radicación para efectos de facilitar su identificación.  
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NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica4  

RAD: 76001-31-03-003-2021-00266-00 

 
 

                                                        
3 03. anexos, folio 43 
4 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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